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- _ “Il ”ó , ' / INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujela/ _ A las disposiciones aplicables en materia de transparencia.
l POr un uso responsable del papel, las copias de

‘ .. . {IConocimi’ento de este asunto son remitidas vía electrónica.
r "/' \ Á ' FECHA DE EXPEDICION: / _ '

l CIUDAD DE MÉXICO A, Z 5 MAR 35323 i \
_ . - \ / _ / ”2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Pa/tria”. \
No. de BITÁCORA 3' C“ i f, . , ' 6 . .. - o AH_0273,03,20 OFICIO No. DGGlMAR.71 l 0 0 2 1 B 0 - Iv\ pg . \.

l / l .
i 1 I I I I'h-I u I I I xlAutorización para la" importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancuas y materiales tox¡cos oxpeIIg/rosos

_ importación a favor de la empresa dehominada

Con fundamento en’ los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de)Ley General del Equilibrio Ecológicov Ia Protección al Ambiente; fl, 2 fracción l, 3 fracción’lll, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos 0 Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establelce la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial pa‘ra e A

_Contro| del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el Acuerdo que establece. la clasificación y oodíficacíónde mercancias cuya importaciógy
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria dj Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
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R,oBJETo DELA IMPgIÏDISTRIBUCION ABÚ ¡Ir EAENTRAA
EL PRODUCTO l?¿JERTO PA/¿OMASJPN \

. NG. RICARDoï'ï"oiïriï‘C' NDE
I S T ieA BAJO LAs CONDICIONES QUE AP:

n74:

AV. Ejércáo Nacional No. 223, Col.AnáhuaC, CP.1 1320, AICald ¡a Miguel Hidalgo,
Ciudad de Méx¡C0,Tel. 01 (55) 54900900 lwww.gob;mx/se'r{iarnat

Páginal de 2 _'

... .J u. .

¿“A “¿HI E

 0082370

*\
¡D

IH
E

D
IO

A
M

U
I!

N
ÍI

T
II

C
U

IS
D

S
N

A
T

U
IA

¿
IÜ

/
r-

-
-

u
‘P

5‘
4.-

‘
'

k"

¡'
W

G
IG

IH
IG

V
II
H

J
IJ

IS
S

H
V

II
’I
L
V

N
S

O
S

K
¡1'



/¡.,

/ara la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600500120204006000307

,C.c.e.p ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaria ole Gestión para Ia Protección Ambiental.
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CONDICIONANTES DE LA (AUTORIZACIO- fi . . J
, \ ' \J

" I La presente autorización no eXime al autorizado _del cumplimi’ento de otras obligaciones contenidas en leyes, regamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia \ J -

/ ' ' “Mac.
_./

Il. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes eÉblecidas en la
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
reSponsabiIidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi Como de las sancione civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la LeyáFederal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ‘ '

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuradúria Federal d Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las/áutor¡dades competentes, así como ile’var a cabo las
acciones contenidas en su Programa 'd imedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

'IV Al término dela vigencia de esta Autorización, preSentar un infórme q’ue incluyar lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. /

/\ '
Y. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción lX de Ia LGPGIR se le_pforma que como imp rtador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad A ministrativa a través del trámite SEMARNAT-0 -024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligro os .
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Informativo: N

Hago de su conocimiento que el trámite para la importaciqnyexp rtación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https_:llwww.Ventanillaunica.gob.mxlvucem/index.html. _4 ¡Ii _
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1 i ROC/JH ' seJ/JCH
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertgs y Fronteras. - ____/
rosario.peyrot@profepa.gob.mx f _

' Biól. FelipeÏDlmedo Octaviano Dire or de Inspecáón y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropueptós y Fronteras.- ‘ //
felipe olmedo@profepa.gob m. (C

. Biól Jose Humberto Cuevas G cia Director cía Riesgo y Proyect/os. .
= ln .Sergiol. Paza’n Jiménez Subdirector de Análisis/gm sgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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